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Afio 1/ lunes 11 de Enero de 1858.
/ ... ,--Núm. 5.

EL MINERO DE AUIERUBOLETIN AüMIMSTÍiATlVO-lNüüSTBUL.
Se íutiUca los Lunes, Miércoles y Viernes. I'recios; Capilal, 25 rs. adelanlate el trimeslce. Provincias, 30, en libranzas ó sellos <lc franqueo Eslraiiscre y Ultramar, (0 . lo s  números sucllos 2 rs. Los do plano á 8 rs. °Comunicados i  real linea, y á medio los anuncios. Los suscritores pagarán la m i(ad .= S c snscribe en la iiuprcnla de D. Mariano Alvarez Bolles, en Almería

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAI.
REAL DECRETO.Doua Isabel II, por la grácla de Dios y la Cooslilucíon de la iMonarrjtiía es- pafiola Reina de las Espitrlás; á todos io.s quedas presentes vieren y'eriiendié- ren y á quienes toca su obse'rviincia v cumplimiento sabed, que he venido c'ii decretar lo siguióme;«En el pleito que anlo mi Consejo Real pende en primera y' única instan­cia, entre parles, de la úna' D. Antonio del Ca.sliIlo y consocios en la empresa de la mina Ululada Carmelo, sita en sierra de Gador. lérniino de Laiijar, paraje llamado Collado de los Yalioi- 

les, provincia de Almería, rcprescnia- dos por el ür. D. Reniardo de Toro v Moya, demándame; y de la otra m'i Fiscal, en reprosenlacíon y defensa de la Admini.«i[racion general del Estado, demandada, y coadyuvada por el Li­cenciado 1). lidefuiLso Aurioies y Mon- loro, lercor inleiesado, á nombre de la empresa de la mina Judío, situada en el mismo paraje; sobre validez ó iiisub- sislencia do la Real orden de 6 de Mar­zo de 1855, por la cual se concedió al 
Judio, por via de ampliación, el terre­no sUuado entre las minas Isinperalriz, 
Carmelo y la concesionaria;Visto;Vislas las certificaciones que por fal­la del expediende original han espedido el Secrelario de la Juma superior fa­cultativa de Minas y el dol Gobierno político de Almería, do las cuales ro- sulla:Que en 16 de Octubre de.l8í 8, Don .agustiu Moreno, dueño de la mina Ju ­

dío, presentó escrito ante el Inspecior del ramo pidiendo so lo concediese co­mo ampliación el terreno que expresa­ba hallarse lindando con !a.s minas Iles- 
lauracion, Sla. Ca'.abáia ii San Anlonio 
de Otjonasle:

Que en 19 de! mismo mes se decre­tó ei escrito anteriur, mandando que se deslindase por un Ingeniero la superfi­cie dol terreno sulicilado:Que en 20 de Setiembie de 1851 se praclicó el deslinde sin citación de los colindantes, resullumlo que el terreno reclamado medía iin'a extensión super- liciurde 19.277 varas cuadradas:Que en 13 dé Diciembre se admitió la soTioilud efe ánipltacion, habiéndose publicado esla pcovilléneia en el Bole­
tín oficial: ‘Que al prcsonláréo el Ingeniero h pi'áctlcár ia demarcación en Octubre del852, hubo de suspender el acto á viilud de prok'Sia ilel repre.senlante de la mina Emperatriz, la cual había sido demarcada en 18i í sobre el mismo ter­reno qup,ocnpara antes la Bestauracion:Que la mina Carmelo jirolestó asi­mismo la demarcación del leiTcno ve­rificado en 11 de Seliembrc de 185-í, oponiéndose á q;ic .se concediese á la mina Judío solamente, entre otros, por los .siguientes molivos;1. " Por falla de oxacliíiid al fijar los liodei'os del lorreno solicilaüo, que no convienen con los del. terieno cou- codido;2. “ Por falla de cilacion á los co­lindantes al deslindarse el Ioitcoo, que según la última demarcación resultó de menos extensión superficial que la que le daba el primer deslinde;Y 3." Porque conforme al art. 13 de !a ley do I I  de Abril de 1849, de­bía concederse el len eno como dema­sía y i'cpartii'se entre las colindantes;Y últimamente, que elevado ei es­pediente al Ministerio, y de conformi­dad con el diclámen cíe ia Junta supe­rior de Minería, se expidió la Real ór- den de 6 do Marzo do 1855 aprobando la adjudicación del teri'eno á la mina 

Judío, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de Minas de 4 de Julio de 1825:Vista la demanda presentada por el Dr. Toro y Moya á nombre de la mina 
Carmelo, pidiendo que sedejesin efec­to la cilada Real orden, y se mande ad­

judicar como demasía repartible entre los colindantes el terreno que es objeto de esto pleito; y no habiendo á oslo lu­gar, que la concesión en favor déla mina Judio se entienda con la condi­ción deque las colindantes no se obli­guen á llegar ai len-eno con sus labores en el plazo que el Gobernador prefijo:Vistos los escritos de contestación, presentados respectivamente por mi Fis­cal y por et Licenciado Auiioles y Montero, pidiendo que se desestime la demanda dol Carmelo, y se confirme la Real̂  orden de G de Marzo reclamada;Visto el plano de las minas colindan­tes al terreno levantado en 10 de Junio de 1857 á propuesta de mi Fiscal, en que aparece;l .°  Que el terreno de la amplia­ción está situado entre minas y ciicun- dado por tres de los cuatro lados que forman el cuadi'ilálero de su figura se- mi i'ectangular, por las minas Judio, 
Emperatriz y Carmelo, salvo la corla distancia que separa las minas Carme­
lo y Emperatriz.Que esta mina se halla demar­cada, ocupando próximamente el mis­mo terreno y direcciones que ocupó an­tes la llamada Restauración;Y 3." Que ia mina San Antonio de 
Oijonaste, contigua al Carmelo, se ha­lla ocupando la misma dirección que esla j'especiD dd Judio y su ampliación;Vista la informaciou testifical prac­ticada por parle de los dueños de esta mina:Visto c! art. 14 do la instrucción ele 4 (le Julio de 1825, eii que se provie­ne que d terreno entre minas que no forme  ̂una porlenencia, so tenga por demasía y se conceda al primero que lo solicite, siempre que los dueños de las minas colindantes no se obliguen ú lle­gar á él con .sus labores en el término que el Inspector les señale;Visto el art. 13 de la ley de 11 de Abril do 1849, que dispone que .se ad­judique como demasía ú las colindau- les, en proporción de sus líneas de con­tacto, el terreno entre dos ó mas minas que uo mida las dos terceras parles dnAyuntamiento de Madrid



8una pertenencia ordinaria:Yisla la disposición tercera de las transitorias del roglamenlo de 31 de Julio de 1849, que dice: «Los conce­sionarios continuarán en el goce de los 
derechos que hubiesen adquirid) con arreglo á las levos y disposiciones que han regido hasta el dia; pero en mate­ria de policía y dirección de los traba­jos de minas, en solicitudes de amplia­ción por demasía etc.. se sujetarán álo establecido en la ley vigente:»Vista la disposición 6.‘ cuyo párrafo segundo dispone que «los expedientes de registros y denuncios incohados con arreglo á las leyes antei iores se conti­nuarán con arreglo á lo dispuesto en las mismas;»Considerando que la solicitud de ad­judicación por demasia de que se trata en este pleito es anterlorála ley do lí de Abril de 1849; y por lo mismo ha debido continuar con arreglo á lo que dispone el Real decreto de 4 de Julio de 1823, según se desprende del espí­ritu de la disposición sexta transitoria del Reglamento de 31 de Julio de„ ,,Considerando que según resulla del arl. 14 del Real decreto citado de 1825, los dueiios de las minas colindantes tie­nen derecho á las demasías siempre que se obliguen á llegar al terreno con sus labrados en ol término que se les pre­fije; y por lo tanto, que pedida por un interesado la adjudicación de lo que es objeto de este pleito, ha debido citarse á todos los que puedan tener derecho a ello, para que usen de él si lo tienen ñor conveniente:Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron U. Domingo Ruiz do la Vega, Presidente, D. Manuel García Gallaido, D. Florencio Rodi'iguez Yaainonde, D. Antonio Caballero, D. José María \e- lluli, D. Manuel de Sierra y Moya, Don José Ruiz Apodaca, D. Aiilomq üd yZarate, D. Francisco Tamos Ilevia, Don Antonio Navarro de las Casas, Don Jo­sé Maria Trillo, D. José Antonio de Olañeta, D. Santiago rernandez Negre- te, D. Antonio Escudero. D. Diego Ló­pez Ballesteros, D. José Saudino y Mi­randa, y D. Fermin Salcedo.Vengo en dejar sin efecto mi Real órden de 6 de Marzo de 1833, asi co­mo lodo lo ejecutado con motivo de la pretensión de la Empresa de la mina E l 
Judio-, y en mandar que se nolidque di­cha solicitud á los demas dueños délas minas colindantes para que usen del derecho que les da el art.Real instrucción de 4 de Julio de t 8¿o.Dado en Palacio á 2b de Diciembre de 1857.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación,Manuel Bermudez de Castro. BPublicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto por mi el Secre­tario general del Consejo Real, hallan dose celebrando audiencia puolica el

Consejo pleno, acordó que se tenga co­mo resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique á las parles por cé­
dula de Ujier, y se inserte en la Gacela, de que certifico.Madrid 31 de Diciembre de 1857. —Juan Sunvé.

Relación de las muestras de minerales y metales, ensayadas en el laboratorio de la Inspección de minas de este distrito durante el año de 1857, para la recau­dación del derecho del 5 por 100, clasificadas según sus rendimientos.
Clase y peso en quitUales de ja s  partidas de que proceden.N. de rn rtcs- rbmo. Uiner.tl d e  c u b r o . Mineral de h ie r r o . Mineral üc zinc. Mineral de manganeso Rendí niiCD lo.

236 311490 Menos de 23 adarmes de plataporq.deplomo2$ 21480 Eutre23adar.v2onz.7 4916 Entre 2 y 27a onzas.3 3577 Entre 27a V 3 onzas.8 7267 Entre 3 y 3Vo onzas.6 3801 Entre 3*/q V 4 onzas.4 3369 Entre 4 y 4.7« onzas.3 1968 Entre iVtt v 5 onzas.1 95 Entre 37* v 6 onzas.1 540 Entre 6 y 67® onzas.2 1400 Entre 67» v 7 onzas.2 1308 Entre 77* Y  8 onzas.1 923 Entre 9 v 97* onzas.3 7304 El 1 por 100,1 1397 El 17* Dor 100.2 3636 El 2 por 100.1 1200 El 3 por 100.2 4630 El 3'/, por 100.2 1800 El 4 por too.2 2400 El 47» por 100.1 900 El 5 por 100.1 4500 El 7 por 100.1 800 E lllV sp o rlO O .51 400020 Sin plata.2 1600 Idem.1 3000 40.“ clorométricos.372 362334 29067 400020 1600 3000Nota. Las anteriores partidas no representan la verdadera producción de las minas de esta provincia, pues de ellas deben desquitarse, para conocerla, los plomos y minerales que han venido de Linares, Motril, Cartagena, Albuñol, AliYUiüecar ele. , y deben auineiUarse los que hayan podido pasar á beneficiarse á otras provincias, los plomos que se hayan consumido en la fabricación de mu­niciones , planclias, tubos, minio, lilargirio y albayalde, los alcoholes destinados á la aifareiia etc.En el Boletín oficial del viernes 8 del corriente publica un anuncio la Ins­pección de minas para otra espedicion en que despariiará los espedientes pen­dientes en los términos de Alineria, lliiercal, Benaliadiix y Cador, en los siguientes periodos.
Término de Almería. Del U  al 11 

de Enero.Demarcación de Dichosa, Tres per­sonas, Sla, Isabel, Emigrados, Amalia y Fortuna. Reconocimiento preliminar de Serrana, Taller, Pastora,̂  Mariii de las Mercedes, Enriiiueta, Pin ísima Con­cepción, Riqueza del mimilo, San An­tonio de Montes, Ampliación del Telé­

grafo y Loca. Reconocimiento por aban­dono de Jamón.
Término de Ilaercal. Del 1S al 25 

de Enero.Demarcación de S. Dionisio, S. Fe­lipe y Santiago, Ánimas, y Sla. Rila. Reconocimiento preliminar de Rafaela, S. León, S. José tercero, El que quie­ra que se an ime, Justa Venganza, Pos­data, Merlin, S. Ruperto, Concepción 2.* y Descuido. Reconocimiento por abandono de Fortuna de Céspedes.
Término de Benahadiix. Del 25 

al 27 de Enero.Reconocimiento preliminar de Nava-
Ayuntamiento de Madrid



Núm. 4.MOVIIttIEl\TO DE ESPEDIEIVTES DE MENAS.A T R A S A D O .R e u c i o n  de los que, pendientes de operaciones facultativas, exisHan en la Inspección del distrito en fm  de 
Diciem bre último. (ContinuacioD.)

C o n tin ú a  e l tú r m in o  cíe B c fla r .Niím.” Kombre de la Mina. Clase de operación.49 Asilo y Minero. Demarcación.50 Mirar y el Desengaño. Idem.72 San Nicolás de Barí. Idem.1384 La Prueba. Idem.lo La Guerrera. Rio. preliminar.5062 Misericordia. Idem.6012- Santo Tomás do Villaniieva. Idem.7234 Virgen de las Angustias. Idem.

liileresado. Parage.

77ÍO LiiPt'pa.8373 El Cüi'uzon de Jtísus. 8377 Mecliiiiran.8412 Aquí le quiero escopeta.8413 San José.8414 San Joaquín y Amigos.
8415 Adela.8597 Trinidad María. 8619 San Manuel.8633 Alerta.8634 Júpiter.8633 Hércules.8636 Minera.
8637 Venus.8638 Vuicano.8639 Tormenta.86408641 Carabinera.Uoi'rasca.8688 Espcriencia.9011 Los tres hermanos.9012 San Diego.9072 El Angel.9073 El Angel.9139 San Cristóbal.9160 Los Amantes de Teruel.

Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

D. Francisco Orliz.El mismo.Francisco Javier Méndez de Sotomayor.Felipe Carlos Martínez. Antonio Bolea Rodríguez. Fernando de Ilaro Caparrós Nicolás Garda Moya. Antonio García Ruiz.F. Carlos E. Malinez.Blas Rodríguez García.F. Carlos E. Martínez.Juan Aulonio Orozco.El mismo.El mismo.
El mismo.Manuel Ayuso.Manuel Burruezo.El mismo.Juan Antonio Orozco. Francisco Garda Buiz. Juan do la Cruz Navarro.

Hamon Orozco Geréz.Juan Ramírez Ropero. José Perez Guardia.Ginés Orozco Segura. Ramón Orozco Segura.Manuel Burruezo.Juan Guerrero Castro. Pedro Fernandez Sancliez. Angel Sancliez y Mora.El mismo.Cristóbal Asnar Caparros. El mismo.
T é p in liio  d e R e ir e s .752 Dolorosa. Demarcación.1335 El Engaño. Idem.• 5220 El Porvenir. Idem.6075 El Vesubio. Idem.6832 Catalina. Idem.a. 7103 Mundo. Idem.Inv. Josefina. Idem.S- id. Toribúi. Idem.m id. Cosas de E.spaña. Idem.or 4096 La Virgen de Monserrale. Rio. preliminar.3139 Josefa. Idem.7199 Aguarlo. Idem.7409 La Yedra. Idem.

D, Francisco de Paula Márquez Sebastian Mora.Leonardo Orliiño.Pascual López.Juan Giménez y Camacho. José Hernández Carretero.llamón de Orduña.Antonio Sánchez.Laureano Casanobas. Lorenzo de la Puerta Marlz. Juan de la Cruz Aguilera. Franc.” Miranda Navari'o. Gaspar Esteban.

En los derrames al barranco de los Corrales.Barranco de los Coconcicos.Barranco de la mina grande. Ban-anco deSaciellarcos.Cuesta de las Cuevas.Pinar, y piedrecicas blancas. Peñón de Jauto.Barranco que baja de la Cueva del Pifiar.Barranco délas Yeseras. Majada del Corral.Loma ó Cerro de las minas. Cordillera del Barranco del Gato La Rellana.Cordillera que hay éntrelos bar­rancos llamados de la Mina grande y Con-ales.- Barranco del Galo.Barranco de Jauto.Pilar de Bedar.Barranco del Serbalico. Cañadicas de Serena en los Pinos Idem.Intermedio del Barranco Cabre­ro y Barranco de las Cañadi- cas en el cortijo de los Pinos. Pellicas negras, picacho negro y elevado.El Albaidar.SeiTada del Barranco Baeza en Serena.Toril, majada del albaidar.Eli las majadicas del cortijico al pié del cerro Cabrero. Barranco de la Cueva Oscura. Barranco del Servalico.En la Cueva de dicho pueblo. Cerro Negro.Idem.Sierra de Cenlinares.Idem.
Piedras de Vicario. Cerrillodelacasilladelos moros Loma de las Cabañuelas. Llaiiillos de Padulcs.Hoya de k  mena.Por encima del collado del Naei- mienlo.Ccri'ilio de la Hoya.Idem.Tierras de Sebastian Mora. Loma del Grajo.Solana del puntal de Ramírez. Loma de la Filipina.Loma de las cabañuelas.a-
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6
Núm.» Nombre de la Mioa. Clase de operacíoD. Interesado. Paraje.’íí lO  El Sol do mediodía. 7413 Criadero.
6166 San Miguel el Bajo.6175 El Fen-o-carril del Media-dia.6194 El Salvador.6556 El Carmen de Martínez.6387 San Francisco.6619 San Francisco.6730 LaNabajado Juan.8321 Ea Esperanza.9335 La Josefa,
3142 El Lagarto.3157 La Francesa jucante, 3207 La Perla.3256 Carmen 2.'»3365 Portuguesa.4069 San Manuel.8179 El Abundante.8180 La Riqueza.
4719 Nue.stra Señora de la Cabeza.

413 La Cülasa y Agustina.1094 La Virgen de las Mercedes. 1525 El Templado (a) La Campana. 2052 Parrapin.2656 Los Corazones do Jesús y do Mana.2767 Tres Amigos, El Descuido, La Orozco.3304 Napoleón IV.3451 San Simón.3818 Ampliación á «S. Francisco.»3898 Los liijos.3899 Santo Cristo do las Penas,3950 Santo Tomás.3965 La Virgen del Carmen.4160 La Soledad.4209 Por tus pecados..4436 San Tesifon de Caslala.4444 La Encarnación.4453 La Valenciana.4508 Demasía á San Torcualo.4661 San Cayetano.4713 La Virgen dd Carmen (a) San Fulgencio.4737 Victoria.4761 Aurora.4803 Demasía á la Fruvia.4906 San Miguel.4945 Torobisco.4998 El Encanto.5001 La Fortuna.5013 Buena intención (a) Martirio do üjijar.5046 San José (a) Los Pobres.
(Se conlimiará.)

to. preliminar. D. Juan Escamilla.Idem. Gaspar Esteban.
T é r m in o d e B c iia lia d u x .ito. preliminar. D. José Felices Fuentes.Idem. Simón Morcillo.Idem. Salvador Nuiiez.Idem. Antonio Martínez Iñesta.Idem. Francisco Gómez.Idem. Antonio Martinezjñesta.Idem. Pedro Sánchez.Idem. Manuel Pradal Rodríguez.Idem. Francisco de la CasaFuentes.

T é r m in o  d e  B e n íu a r .Uo. preliminar. D. Antonio Arébato.Idem. Franc. Maldonado Sánchez.Idem. Esteban Perez.Idem. El mismo.Idem. Francisco Maldonado.Idem. Manuel Trivifio Giménez.Idem. Juan García Villegas.Idem. Idem.
T é r m in o  d e B e n iz a lo u .Uo, preliminar. D. Tomás García.

T é r m in o  d e B e r ja »Demarcación. D. Agustín Sánchez.Idem. Juan Guillen Rubí.Idem. Antonio Arengo.Idem. José Antonio Fábrogas.Idem. Antonio Guardiola y MedinaIdem. José Riancho.Idem. José Antonio Fábregas.Idem. Bernardo Mnfioz Manrique.Idem. Simón Morcillo.Idem. Gabriel Herrera.Idem. Francisco Cnsasola Reyes.Idem. Federico Burt.Idem. Gabriel Herrera.Idem. Manuel de Reyes Padilla.Idem. Esteban Perez.Idem. Juan Antonio Perez.Idem. Gerónimo Gallardo.Idem. Antonio Llorca.Idem. Nicolás Sánchez López.Idem. Manuel Estebes Manzano.Idem. Joaquín do Torres.Idem. Federico Buir.Idem. E! mismo.Idem. Joaquín Amat López.Idem. Antonio Sánchez Barranco.Idem. José Frías Diaz.Idem. José González Padilla.Idem. Juan Garda Ferro.Idem. Andrés Rafael Cañal.Idem. José Maldonado Fornieles.

Solana del Marchal. Collado de la acequia.
Cerro de! mal pasillo.En el Chuche, cuesta de la Fuente.Cerro de los Carreteros.Cerro de los Ornillos.Barranco del Cocon.Lonaa que baja del barranco al lado de Poniente.En el puulo del barranco de la Churruta.Paraticas.En ei punto de sierra Benabadux
Barranco del Llano. Cerro de la Balsilla. Barranco del Llano.Idem.Idem.Los descansarillos. El Pecbo.Cerro de los Llezos.
Mojonera de Cobdar.
Pecho (le las Lastras.Loma del Sabinar.Loma del Sueño.Loma de Zamora.Barranco de la Cruz.Puntal de Parra.Loma déla Higuera.Loma ele Boda, collado del agua Puntal de Parra.Loma de Castalá.En la Sierreeilla.Barranquillo del Seano.Collado de los Valientes.En la falda del Pecho las Lastras En la Hoya de Almagro. Umbría de Castalá.Cerro de la Cuesta empedrada. Loma del Estanquero.Loma del Sueño.Haza del Moro.Pecho del Guijo.Cerro do Salmerón.Boquete del Sud de la hei’a. Loma de lalligueia.Loma del Sueño.En la Sierreeilla.Idem.Alberquillas.Loma de! Sueño,Idem.

Almería: Imprenta de D. Mariano Alvarcz,Editor responsable. Calle de las Tiendas uúm, 19.
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ja de Juan, Ferro-can-il del Medio día, San Miguel el bajo, Josefa, Esperan7a, Salvador, Sao Francisco núm. Cogí, San Francisco núm- 6CI9 y Carmen de Marlinez.
Término de Gador. Del 28 Enero 

al 5 Febrero.Demarcación de Olvido. Reconoci­miento preliminar de Nlra. Señora del Carmen, Cármen, Cuatro amigos, San Macario, San Kiccio , Santo Domingo, Trompeta , Hallazgo, San Sebastian, Te la gané, Venera , Paloma, Fabri­cante, Por si pega, San Marcos, Sable. Cañón, Zarza mora, Amalia, San Ma­nuel , Sidonia , Concepción , Dulcinea del Toboso, San Eceqniel, San Loren­zo y Mariposa de Amalila.
Siendo de un capital interés para la industria minera, a cuyo fomento y de­sarropo dedicamos principalmente nues­tras laréas, lodo cuanto se refiera á su legislación, insertamos, con objeto de presentarlo reunido á nuestros lectores y emitir después sobre él nuestra opi­nión, el proyecto de ley de minas, para cuya publicación estaba autorizado el Gobierno de S. M. por las Cortes Cons­tituyentes, con las modificaciones intro­ducidas en él después por el de 12 de Junio del año anterior.PROYECTO DE LEY.CAPITULO I.

De los objetos de laArtículo 1.“ Son objeto especial del ramo de minería todas las sustancias inorgánicas, ya sean metálicas, com­bustibles, salinas ó piedras preciosas, que en la superficie o en el inlei'ior de la tierra se presten á la explotación.Arl. 2.“ La propiedad da las sus­tancias designadas en el articulo ante­rior corresponde a! Estado, y nadie po­drá beBoficiarlas sin concesión del Go­bierno en la forma quo dispone la ley.Art. 3.“ Las producciones minera­les terrosas, como las piedras silíceas, tas calizas, las arenas, las tierras arci­llosas, las margas y todas las demas suslancias de osla clase que tengan des­tino á las construcciones y á ta agri­cultura, continuarán, como hasta aho­ra. siendo de aprovechamiento común ó particular, según sean los terrenos en que se encuentren.Las sustancias á que se refiere este articulo no quedan sujetas á las dispo­siciones do esta ley en cuanto á-las la­bores y tributos; sin embargo estas se someterán á la vigilancia de la Admi­nistración en lo respectivo á su seguri­dad y policía.

Al t. 4.“ No se permitirá la explo­tación do Gslas sustancias en terrenos agenos sin consentimiento del dueño. Sin embargo, cuando estas materias tengan aplicación á la alfarería, fabri­cación de loza y porcelana , ladrillos refractarios, cristal ó vidrio, ú otro ra­mo de industria fabril, ó para las cons­trucciones de interés público, se conce­derá la autorización, prévio espediente instruido por el Gobernador civil, oyen­do al dueño, al ingeniero de minas del distrito, ó á otro de su clase si este faltase.Si el dueño se obliga á esplotarlo dentro del término de tres meses, será preferido; pero en las construcciones (le interés público el Gobernador podrá fijar el de sesenta dias, y en casos muy urgentes el de quince.A l  t. 5.“ En ningún caso podrá principiarse la esplolacion á que se re­fiere el articulo anterior sin haber in­demnizado al dueño del terreno del va­lor del que se ocupare, de una quinta parle mas y de los daños que en el res­to de la propiedad se le ocasionen.Art. 6.® Cuando las arenas aurí­feras ó estanníferas, asi como cuales­quiera otras producciones minerales de los i'ios y placeres, no se beneficien al por mayor en establecimientosfijos, se­rán de libre aprovechamiento, sin ne­cesidad (le licencia ni autorización de ninguna clase.Arl. 7.° Se aplicará igualmente esta disposición á los ocres y almagras que seesploten con destino á la pintu­ra, mientras no las reclamo como no- cesarias la mclalúrgia del hierro, dan­do la preferencia á los primeros es- ploladores. CAPITULO II.
De la exploración para el descubri­

miento de las minas.Arl. 8.“ Todo españoló estrange- ro puedo hacer libremente labores, pa­ra descubrir los minerales deque tra­ta el art. l .° ,  en terrenos baldíos ó realengosy de aprovechamiento común, no cullivaclos. Estas labores, que se de­nominarán calicalas, no podrán exceder de í  metros cuadrados por dos de pro­fundidad en los pozos: de los mismos metros cuadrados de sección por 10 de longitud en las galerías, y de 6 metros de sección con la misma longitud en zanjas y desmontes.Art. 9.° Cuando las calicalas ha­yan de hacerse en terrenos de arbola­do, viñedos. cercados y en lodos los cultivados, mientras esté en pié la co­secha, no podrán principiarse sin per­miso del dueño ó quien le represente. Si estos lo denegasen, podrán los ex­ploradores niciirrir al Gobernador , el cual lo concederá ó negará, después de oir á los interesados y á ta corporación

consultiva provincial, y prévio recono­cimiento facultativo.Arl. 10. lín el caso de que trata el segundo párrafo del articulo anterior, deberá el esplorador constituir prévia- mente depósito ó fianza para indemni­zar al propietario ct valor que tenga el terreno pedido, según tasación anterior ó convenio celebrado, y abonarle una quinta parte mas de su precio ; que­dando siempre sujeto al pago do los daños y perjuicios que en e! reslo do la finca ocasionare.Encaso de insolvencia será reputa­do dañador voluntario para lodos los efectos legales.Art. 11. En terrenos de cultivo es­pecial constante, como jardines, huer­tas, ó de regadío, no podrá concederse en ningún caso dicho permiso sin con­sentimiento del dueño.Art. 12. No pueden abrirse libre­mente calicatas á menos distancia de 40 metros de los edificios; 25 de los caminos de hierro, canales, carreteras, fuentes abrevaderos ú otras principales servidumbres públicas, y 1400 de las plazas fuelles.En lodos estos casos se observará lo prescrito en los artículos O.® y 10, yon el de plazas fuertes ó puntos fortifica­dos se necesita ademas el permiso de la Autoridad militar.Al t. 13. Mientras una calicata eslé en labor activa diaria, no se podrá abrir otra inmediata por distintos su- gelos, sino á distancia de 10 metros.
{Se conlinuará.J

«Roma está consternada con las no- licias que van llegando del terremoto de Ñapóles. El número de víctimas que dicen las cartas haber sucumbido, pa­san de (¡niñee mil.Hay quien dice que este número es exageraíio; pero de lodos modos, la ca­tástrofe es lioi'rorosa, porque la linda ciudad de Potenza dicen (pie ha desa­parecido, cubiei'la por una montaña que la dominaba, y que se lia desprendi­do sobre ella en la conmoción del ter­remoto.»Si esto os cierto, como‘ aseguran, esta catástrofe es aun mas terrible y es­pantosa que laque hizo desaparecer, hace ya mas de dos mil años, á llereu- lano y á Pompeva, cuyas ruinas'’ son visitadas en el dia con grande curiosi­dad por los que viajan por la Italia me­ridional, pues en aquellas ciudades des­truidas por completo, la una por la lava del Vesubio que la dominaba, y lá oli-a por sus cenizas, tuvieron lugar sus liabilanlcs de salvar sus vidas y hasta sus intereses, porque los temblores y rugidos del volcan les avisaron con tiempo del peligro que cornan; y asi
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es qnc en Pompeya , sobre lodo, solo fenecieron los que no abandonaron la ciudad i  la primera erupción del Vesu­bio, ó los que volvieron á olla pasado el primer asombro; pero aquí en Po­tenza todo ha quedado sepullado en un momento, según resulta de las prime­ras noticias que se han dado.»Escriben desde Marsella sobre igual asunto los siguientes pormenores;H Casi lodos los telégrafos han sido ya íeconipueslos. Las noticias de la 11a- silicala son espaciosas. En Potenza han sido destruidas todas las casas sin es- cepluar una. Aforlnnadamenle, la ma­yor parle de los habitantes se habían puesto á salvo al primer sacudimiento que filé el menos tei'riblc, y el número de victimas no ha sido tan grande co­mo se hubiera podido temer. Los cua­tro pueblos de Lcrenzana, Marisconiio- vO, Brienza y Tilo no son ya mas que un moiiton de ruinas. No bao sido me­nos mallralados Yiggirano, Calvello, Anzi, Abrióla y Yignolo. Todavía no ba podido saberse el número de muer­tos.. En el principado citerior se habla de numerosos desastres. Eu Bari, Manfre- donia y Eraiii los sacudimientos han hecho monos daño; por lo menos no so dice qne haya habido víctimas; pero el terror de las poblaciones ha sido es- traordinario.El gobierno no ha pei donado nada para socorrer á los países victimas del azote. El duelo es inmenso; las pérdi­das enormes. Esto temblor de tierra solo puede compararse con el de 1783.En Polla se han sacado hasta 300 muertos de entre los escombros, y en Caslelsano han perecido 400 personas.So han enviado dos compañías de obreros del ejército rea!, para ayudar á la conslruccion de las cabañas.»
(Crónica.)Escriben de Nápoles que el Vesubio vomila en la actualidad lava por tres puntos distintos.

El gobierno poi'tugiics ba concedido autorización, para estudiar en su ter­ritorio el camino que por la cuenca del Tajo una Inas directamente las dos ca­pitales de la península, á D. Juan Mi­guel Sánchez de la Campa, que tiene igual'concesion de nuestro gobierno pa­ra estudiar la misma línea en su parle española.Ha regresado á la córte de vuelta iW su viaje á Oporto y Lisboa, el Se­cretario del conde de íleiis, habiendo dejado ya sobre la línea desde aquel puerto á' Vigo los ingenieros e^añoles y portugueses nombi'ados al electo.

En la Habana i  1.* do Diciembre, los precios de los azúcares seguían des­cendiendo por efecto de las noticias desfavorables que se rccibian de todas partes, tomándose únicamente las cla­ses corrientes y bajas con un fuerte des­censo ; en cuanto á las superiores se sostenían mejor por la preferencia que obtienen para la Península.
Los sucesos de que en estos últimos tiempos ha sido lealro el Oriente, po­niendo mas en contacto aquellas nacio­nes con las occidcnlales , han dado in­cremento á sus relaciones mercantiles. Nuestro comercio, que de aquellos paí­ses casi únicamente se comunicaba con la Turquía europea, cuenta ya el Egip­to entre los mercados donde pueda cam­biar nuestros producios. Do tres millo­nes que el año anlei'ior nos dio en ce­reales , le saldamos la quinta parle en ganado mular y en plomos. Si bien Es­paña. vencida su crisis alimenticia, no le demanda ya aquel auxilio, otras pro- duccione.s del mismo pais, eaíre lascua- les sobresale el algodón en rama, pue­den continuar siendo objetó de mutuas y ventajosas Iransaciones. En Alejandria, centro del movimiento mercantil de a- quolla región, se han establecido varias casas españolas que , contando con el apoyo de otras impoitaiUes de la Pe- níD.suIa y del esírangero, impulsarán este naciente comercio, que desde que se inició ha merecido del virey particu­lar protección.

¡Oeria

Ramos de minas.—Según la Gacela la recaudación del mes de Octubre ha sido como sigue: por valores del presu- pues.lo de 1837; impuesto de minas Its. vn, 090,394..61; sal 9.432,132..85; rninasdel Estado 913,822.. 18. Los pa­gos ejecutados en el propio mes son: por el personal de minas 132,133..91; material de idem 26,180. 79; personal del impuesto de minas 13,169.. 29; per­sonal de fábricas de sal 138,873..66; material de id. 468,840,.83; per.sonal de la minas de Almadén 34,374..36; material de idem 341,924..99; perso­nal de las de Linares 3,833..29; ma­terial do idem 91,819..87; pei'sonal de Rio-Tinto 9,799..09; material de ¡dóm 603,213..23; personal de Eal- set 300.lié aquí, según las Novedades, las obras |)úblicas proyectadas en España durante el año que acaba de terminar: «Un canal de riego en Albacete, otro en León, otro en el campo de Tarrago­na; otro, en las lagunas (le Ruidera, dos

laterales al Guadalquivir, otro titulado de llenares, ferro-carril desde Puente de la Reina á Junquera, idem do Mi­randa á Alar, idem de Utrera á Morca, idem desde Castellón al puerto de la Olla, de.secacioo de la Albufera en Ma­llorca, una iglesia en Málaga, ferro­carril desde Tárrcga á Martorell, en­sanche de Madrid, ferro-carril desde Huesea á Zaragoza, idem de Barcelona á Zaragoza, idem desde Cartajena has­ta el Collado de D. Juan, idem de Car­dona á Manresa, idem desde Córdoba á Carmona, idem de la orilla izquierda del Tordera hasta la fronter'a de Fran­cia. idem desde Mora de Ebro á Rcus, habilitación del puerto de Busicasili, desecación de los terrenos pantanosos de Palansa (Granada), camino de hier- 1-0 di;sde el general de Zaragoza á Me- quinenza, idem de Falencia á Rivade- sella, idem de Mérida ú-Sevilla, desde Utrera á Moron, desde Tárrega por Igualada á MaiTorel!, desde Cartajena al Collado de San Juan, de Alcoy á Sax, de Mora de Ebro á Barcelona, de las minas de Valverde á Rio-Tinto, desde Tárrega á Igualada . desde Tarragona á Puigeerda, desde idem á San Juan de las Abadesas. »m cpcatio»Plomo de primera 63 rs. quintal.Idem de segunda 61.Hierro 80, 140.Cobre roseta 560.Tubos do plomo 118, 126.Planchas de Ídem 118,124. Perdigones 90, 95.Minio 130.Lilargirio 130.Albayakle 180.Alcohol de Hoja 40.
ADVEntENCIA.

I^a a b u n d a n c ia  <1c m a te*  
r ía le s  y  e l d eseo  d e c o m -  
9> laccr á n u e s tr o s  ab on ados^  
n o s lía  d e c id id o  á  d a r  h o y  
p o r s u p le m e n to  el 
■ miento d e espedientes de  
m in a s  q u e  v e n im o s  p u b li«  
c a n d o .

Uto s e r á  e s ta  l a  ú n ic a  v e z  
q u e  n o s  o c u p e m o s  e n  o b -  
s e q u io  d e  la s  p e rs o n a s  q u e  
l ia n  re s p o n d id o  á  n u e s tr o  
l la m a m ie n to . Por Iodo lo inserto. 

Ignacio Gomes de Salazar.
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